
 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía  

Demandante 
Fideicomiso Activos Alternativos Alfa como cesionario 

del Banco AV Villas S.A  

Demandado Gloria Inés Salazar González  

Radicado 05001-40-03-014-2006-00526-00 

Asunto Incorpora y pone en conocimiento  

 

 
Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes, oficio Nro. 758 proveniente 

del JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE MEDELLÍN de 

fecha 25 de agosto de 2022, por medio del cual informa que en el proceso ejecutivo 

bajo radicado 05001400301720070037600, a instancia de COOMEVA en contra 

de la aquí demandada GLORIA INÉS SALAZAR GONZÁLEZ, por auto del 11 de 

junio de 2021 se declaró la terminación del proceso por desistimiento tácito, y en 

consecuencia, se ordenó el levantamiento de la medida cautelar de embargo de 

remanentes o de los bienes que se llegaren a desembargar a la demandada en el 

presente proceso.  

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ 
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